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Año XXV. DIARÍÓ D F L A NOCHJ:. NÜM. 7229 
J P p e o l o s d.© s u s o r i o l ó i i . 

CARTAGENA.—ün mes, 2 pesetas; tres m^ses, 6 id.—PROVINCIAS, treg meseB, 
7-50 i d . — K X T R A I M B R O , trea meíes, l l ' i ;5 id. 

lili aíiscricióii empeuirá á contarse desde 1." y 16 de cadíi me». 
Oorrespon^l en Paris para anuncioa y reclamos, Ur. A. Lorette, 51 bia rae Safn 

Anne 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

VIERNES 11OE ^mmm \m. 

O o i i d l c l o n e s . 

El paígó sew sieaaipré adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.- U<. Re 
daeciOn.no responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conserva el derecU 
de no publicar loque recibe, salvó el caso de obligación legal.-No «e dovuf.1 
ven los Qeiginales. 

A n u n c i o s a p r o ó l o s o o n v © i i o l o n a l € > s * . 
AOMINÍSTRACIÓN, MAYOR, 24. 

XESC •jdt-u at¡uiisi»u.~ 

I>rln»er Aniversario. 

P . LlBEHIlJP MONTÉLLSYNADAL, 

rkuECid l i l i s DE DICIEMBRE ;)E 1884. 

Todas las misas que desde las 8 á las 12 do la mafia-
V na se celebren en el altiu* niá>yo' de la igfeíia del ^ti

to Hospital de Caridad, el día li del actual, serán a|)li-
cadas en anfragio de tü alma. ' v 

OpD igual objeto ,eBti4 em, diohf iglesia la v îá ĵ f̂iĵ tn-. 
bralo, teniendo igual aplicaoiói loa ejercicios de Î  

•:-,%rde. ': I' 

Su Esposa, Hijos, Nietos^ Ihrman&s, SoÜHnos y dérnás fá-
mí7¿<;, ruegan á siif^^igos le encamienden i Dios. 

oa£x;iA. 

El ejéro^ frie|fO.—Organiíaoión.—Con
tingenté.—CircnnsoJripciones militares. 
Los periódicos do Grecia aseguran 

que su pais se encuentra en estado 
de,poner 90.000 bombres sobre Jas 

La actual organización, basada en 
la ley de 21 de Junio de 1882, se fun
da en ia obligación que tiene todo 
ciudadano g:riego de estar en el ser
vicio m¡lita¥jáésde los veinte hasta 
ios cincuenta años. La duración del . 
mismo es de tres años en el ejérci
to activo, siete en la reserva, diez en 
el ejército teniloria! y diez en la 
reserva correspondiente á este úl-
timo. 

Poi razón de ecouomla,.ol tiempo 
del servicio en activo ha sido redu
cido á un año pura la infantería y 
dos para tas dt'más aimas. 

El territorio gi-iegu se encuentra 
dividido en tres grandes circunscrip
ciones militares, cuyas eapítaníasge-
neralosson Atenas, Atissolunghi y 
Larisa. 

La infantería está dividida en 27 
batallones, armados con el fusil 
Gras. Además existen nueve batallo
nes de cazadores,- instruidos espe
cialmente para U guerra de monta
ñas. La caballería comprende tres 
batallones de cuatro escuadrones. 
Los caballos son comprados, en su 
mayoría en Argelia é Inglaterra, 
pues el país produce muy pocos. La 
artilleria^armada con cañonesKrupp, 
se compone de cinco regimientos, de 
ios cuales dos de campaña, dos de 
montaña y uno de sitio. 

Los ingenieros cuentan con un ba
tallón de cuatro compañías. El efec
tivo de todas las tropas para el caso 
de guerra es el siguiente: infante 
ría y cazadores, 58.000 hombros; ca
ballería, 3.000; íu-ülletia, 7.000; Es
tado Mayor y demás servi(;i(»s, 8.400; 
í;endarmería,5.600; total 82.000 hora 
^res, 

I 

Por el lado de tierrai ©recia se en
cuentra perfectanient^<d^Nndida; pe-
ro ngf^fl^i por el maj:»: gu^iQíieda-
ríp. .̂ 1P̂ epí,d I fpen te f̂ U.njC r̂f o,̂  i d^,, su. 
i»q:r¡ña^(Íuesé; compone d^ ^cuatro 
buques acorazados, 1^ cañoneras, 

LA CUESTIÓN DE ORIENTE. 

Parece ser que se ha encontrado la 
fórmula para'qué^ siiva de baseett el 
arTeg'o entre Servia y Bulgaria. 

Un telegrama de Viena, dice quo 
Servia y Turquía están dispuestas á 
consentir en la unión de Bulgaria y 
de la Rumelia Oriéntala cambio de 
la paz y de la renuncia de parte de 
Bulgaria á ia indemnización de gue
rra y al territorio servio que tiene 
ocupado. 

Anunciase igualmente que los go
biernos de Alemania y de Italia, apro
barán también la unión de las dos 
Bulgarias. 

Ignórase todavía cual será la acti -
tud de'Austria y d« Rusia, con cuyos 
gobiernos han de entenderse aún los 
beligerantes. 

• • 

«El Daily News» publica un des
pacho djei Berlín^ asi|guii»n4o que se 
han entablado negociaciones secre
tas entre Bulgaria y Rusia, y que se 
cree en la reconciliación del c;ar con 
el principe de Bulgaria. 

De ser esto cierto, la cueslióu de 
Oriente podría entrar en una nueva 
fdt recobh ndó Riisia su preponde
rancia en los Balkanesen pefjuici-
lie la influincia inglesa. 

• • 

ün despacho que publica un pe
riódico, di cuenta de que se v.in á 
leuiiudar ias negociaciones entre las 
potencias para obtener la paz eiitis 
Servia y Bulgaria. 

Las potencias están persuadidas 
do que para llegar á dicho resultado, 
es preciso hacer concesiones á ios 

búlgaros, en detrimehto de los ser
vios. De otra suerte, considérase im-
{>esibt».4iW«-«elwti<4n |>gé«tiotti * 

Las coneeéianea estarán basadas 
e« ventajas 4erriteriftl«a"AI-€fd«t% se 
trata de nombrar una comisión téc
nica, compuesta de todos los agrega
dos militares de laS embajadas acre
ditadas en Viena, cuya comisión se 
ei^cargaría primero de fjjar las con
diciones para la próiogu del armisti
cio, y después de la rectificación de 
los límites serviol-búlgaros. 

Mientras dolasen las negpciaciones 
para ia paz definitiva, el ejército búl
gara Sííg^iri > ocupando sus actuales 
pígicíilSís en el distrito de Pirot y los 
serfií»s, que en el Norte conservan 
una pequeña parte del territorio búl
garo, se retiraiian á la izquierda del 
rioTinipl^ ^ 

Liis poten*^";»sse muestran dispues
tas á acelerar una solución, aunque 
no sea más que por ,̂ I momento, en 
vista de la última c.oínunjcación de 
Bulgaria, que no da más que veinti
cuatro horas de térmifiQ á Servia pa
ra que conteste á las proposiciones 
relativas á la prolongación de la tre-

• « 
Por fin los delegadosotomanos han 

resuelto marcharse de Filipópoli. Le 
bib-Efffndi salió el día 6 para Cons-
tantinopla, y Gadban-Effendi el 7 
para Sofía. 

El 6 habo un gran raeeting patrió
tico en Filipópoli, al que no asistie
ron menos de 15.000 personas, sien -
do unánime el acuerdo de agitar to
dos los recursos y fuerzas naciona
les hasta asegurar la unión bul 
gara. 

Un despacho de Viena dirigido á 
un periódico de Paris, desmiente la 
noticia relativa á la movilización del 
ejército austríaco, y el rumor de ia 
inmediata salida del conde Kainoky 
del Gobierno. 

El aTageblatt^ deBerlin dice que 
el emperador Guillermo va á enviar 
las insignias de la orden del Mérito 
al ppncipe Alejandro de Bulgaria. 

El ministio de la Guerra servio, 
Petrovitch, ha presentadosu dimisión 
obligado por sus compañeros de Ga
binete, siendo reemplazado por el co
ronel Franassowjtch, ministrjo de 
Servia en Roma. El coronel Sava-
Gruitchha rehusado este puesto, que 
le fué ofrecido antes. 

El espíritu público no ha decaído 
efi Servia. Se quiere la continuación 
de la guerra á todo trance. 

EL DECRETO DE INDULTO. 

La «GacetaD de ayer lo publica, y 
stí tetto esel siguiente: 

Articulo 1.0 Se concede indulto 
tQta( de las penas impuestas en sen
tencia firme por los delitos cona'eti-
dos por medio de la imprenta hasta 

el fallecimiento del Rey D. Alfonso 
XII. Se concede igual gracia—cual-
qutejlt que i|wf |;^itio lét Triftinal sen
tenciador—por los demás delitos po
líticos comprendidos en el cap. i.o, en 
ias secciones 1.» y 3.a del cap. 2.o — 
salvo los artículos 198 y 202—en los 
capítulos 1.0, 2.0 y 3.0 del tit. 3.», y 
en el art. 273 del libro 2.»drf Código 
penal. 

Art. 2.0 El ministerio fiscal de
sistirá inmediatamente de ias accio
nes penales en los procesos incoados 
por ios delitos expresados en el arti
culo anterior, cualquiera que sea e 
Tribunal que conozca de ellos. * 

Art. 4.0 Se exceptúan de lo dis
puesto en ¡os artículos anteriores los 
delitos de injuria y calumnia contra 
particulares y los cometidos contra 
soberanos, príncipes, agentes "diplo
máticos de tíaciünésafnigas ó extran
jeras con carácter público que dis
fruten de análoga cónsidel'ación. 

Art. 4.0 No serán aplicables las 
disposiciones de este decreto á los 
que, hallándose sometidos á I ais «w-
denanzas militares hubiesen quebran
tado la disciplina, cometiendo cual-
^lerrrfémalráds'aifiíiflSá en ios 
artlculosíOe, Í 0 8 y l l 2 del Código 
penal del Ejército. 

Art. 5.» Los tribunales y jueúes 
encargados de la ejecución de las sen
tencias respectivas aplicarán sin di
lación las disposiciones de éste de
creto, y el ministerio de Gracia y 
Justicia, y en su caso (^ de Guerra,üe 
solverá sin ulterior recurso las dudas 
ó reclamaciones á que pueda dar lu
gar su cunplimrento. 

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de raíl ochocientos ochenta 
y cinco,—MARÍA (CRISTINA.—El mi

nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez. 

^ 

. CONSEJO DE MINISTROS. 

El celebrado ayer mañana bajo la 
presidencia de S. M. la Reina Rege n 
te ha durado próximamente una 
hora. 

El presidente del Consejo hizo, co
mo de costumbre, el resumen de la 
política exterior é interior; ocupando 
después su atención el Consejo en e| 
examen de! protocolo de las Caroli
nas. 

Tei minado el Consejo, S. M. firmó 
los decretos admitiendo la^ dimisio
nes de los directores de UUratpar. . 

También firmó de Gtracia y Justi
cia unas cartas de ruego y encargo 
á los obis|>ps. 

Después del Consejó con S. M., tos 
ministros estuvieron reunidos por 
espacio de una hora en el ministerio 
de Estado. 

El Sr. rarnistro dé Marina dio 
ctíénta en eiik reunión á scrs cotó-
paBétóá*^ (f̂ ' áFgdffoá pi'oyéetos • qtíé* 
piensa llevar k cabo en s« departa-

v*>.-̂  


